
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 109/2023
Fecha Resolución: 24/10/2023

La  Gerencia  del  Consorcio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y
Salvamento de la Provincia de Sevilla, por delegación de facultades
efectuada mediante Resolución de la Presidencia nº 104/2023 de 28 de
septiembre, ha resuelto lo siguiente:

Aprobando expediente y autorizando el gasto para contratar el suministro de vestuario de parque (6
lotes)con destino al Sistema de Bomberos/as de la provincia de Sevilla, mediante procedimiento abierto
SARA (Expdte PCA/04/2023).

Visto el expediente que se tramita para contratar el suministro de referencia, por procedimiento abierto 
sujeto a regulación armonizada (SARA) y adjudicación a la oferta con la mejor relación coste-eficacia, 
utilizando como único criterio de adjudicación el del precio, con un valor estimado de 306.160,00 € y un 
presupuesto base de 370.453,60 €.

RESULTANDO que consta en el expediente, además de la memoria justificativa del Gerente, de fecha 13
de julio de 2023 y Pliegos reguladores, de 12 y 13 de julio de 2023, el informe jurídico de la Jefa de
Servicios  del  Área  de  Servicios  Públicos  Supramunicipales  (en  funciones  de  asistencia  técnica  al
Consorcio) de fecha 25 de julio de 2023, validado por la Secretaría General del Consorcio con fecha 28
de julio de 2023, e informe de la Intervención de Fondos del Consorcio de fecha 10 de octubre de 2023.

CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 116 y 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la 
referida Ley de Contratos del Sector Público, y dado que el importe del contrato no supera el 10 por 100 
de los recursos ordinarios del Presupuesto del Consorcio ni el plazo de 4 años, esta Gerencia, en virtud de 
las atribuciones conferidas por la Resolución de Presidencia núm. 104/2023, de 28 de septiembre, 
RESUELVE:

PRIMERO.-  Aprobar  con  todos  los  documentos  que  lo  integran  el  expediente  para  contratar  el
suministro de vestuario de parque (6 lotes)con destino al Sistema de Bomberos/as de la provincia de Sevilla,
mediante procedimiento abierto SARA, y adjudicación a la oferta con la mejor relación  coste-eficacia,
utilizando como único criterio de adjudicación el del precio, con un valor estimado de 306.160,00 € y un
presupuesto base de 370.453,60 €, con el siguiente desglose por anualidades:

 

EJERCICIO IMPORTE SIN IVA IMPORTE CON IVA
21%

TOTAL ANUAL
CON IVA 21%

EJERCICIO  2023  (1
MES)

76.540,00 € 16.073,40 € 92.613,40 €

EJERCICIO  2024  (3
MESES)

229.620,00 € 48.220,20 € 277.840,20€

TOTAL 306.160,00 € 64.293,60 € 370.453,60 €

 

SEGUNDO.- Autorizar el gasto correspondiente al ejercicio 2023 derivado de la presente contratación
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con cargo a la aplicación presupuestaria 32/13600/22104 y a la que se habilite para el ejercicio
2024.

TERCERO.-  Por la Gerencia del Consorcio se procederá a contemplar  y dotar adecuadamente en el
ejercicio 2024 el crédito en la cuantía requerida para hacer frente al gasto que se deriva de este contrato
para el citado ejercicio en la aplicación presupuestaria 32/13600/22104, ó en la que se habilite.

CUARTO.- Que se realice la licitación en la forma legalmente prevista.

En  Sevilla,  a  la  fecha  de  la  firma  electrónica,  el  Gerente  del
Consorcio, Armando Fidel Gutierrez Arispón. Por la Secretaria General,
María García de Pesquera Tassara, se toma razón para su transcripción
en el Libro de Resoluciones, a los solos efectos de garantizar su
autenticidad e integridad, conforme a lo dispuesto en el art. 3.2e)
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.
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